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Valledupar, Marzo Catorce (14) De Dos Mil Veintidós (2022). 

La señora CANDELARIA CAREY PEDROZO, por intermedio de apoderado judicial, 
presenta demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO,  
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, habida con el causante 
JOSE RAMON MENDOZA ARGOTE, no obstante a ello, esta titular al realizar el estudio 
respectivo de la demanda detectó varios  yerros que impiden darle trámite, dichas falencias 
se exponen de la siguiente manera: 
 
Revisado el PODER otorgado al litigante, encontramos que dicho mandato, está dirigido 
para demandar únicamente la DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPÑEROS PERMANENTES, sin pretender la declaratoria de la existencia de 
la Sociedad Patrimonial, pues previo a la disolución y liquidación de la aludida sociedad 
patrimonial, debe obtenerse el reconocimiento de su existencia. Finalmente, ni en el citado 
memorial poder ni en el escrito introductor, se dirige la demanda contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante MENDOZA ARGOTE, personas éstas que deben 
intervenir en el sub examine. 
 
Ahora bien, aterrizando a las pretensiones de la demanda, encontramos que, pretende la 
parte actora la declaración de la EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, pretensiones que si 
bien coinciden con el mandato conferido al togado, como ya se explicó en precedencia, 
recuérdese que cuando se pretende declarar la existencia de unión marital de hecho, no se 
puede peticionar la disolución de la misma, pues dicha unión no se disuelve, ello si en 
cuenta se tiene que, dicha disolución, es una declaración única de la sociedad patrimonial, 
de allí que si se peticiona declarar la existencia de la sociedad patrimonial, se debe 
entonces implorar su disolución y liquidación.      
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 82 
numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 8 del Decreto 806 del 2020, debe 
inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días, para que 
subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 
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